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EL CENTINELA

DE LA CONSTITUCION ESPAÑOLA

D E L  JU É V E S 2 D E  S E T IE M B R E D E  r813.

A R T IC U L O  C O M U N IC A D O .

Señor E ditor del Centinela : los males que amena
zan á nuestros exército? en los Pirineos occidentales, 
exigen un eficaz y  pronto remedio,, sin el qual es ine- . 
vjtable su disolución , y  ?e verá precisado á aban- 
dóñar los interesantísimos puntos qae o cu p a , y  ha
cer movimientos retrogrades para procurarse sub- 
sis.tencias, objeto á la verdad digno de la mayor 
atención , y  que debe llam ar los desvelos y  m iras del 
gobierno,

Es necesario no perder de vista que el país en que 
hácemos la actual guerra, á mas de ser escabroso, lle
gados los meses de setiem bre, octubre y noviembre, 
ofrece grandes incom odidades por las continuas llu 
vias , á las que en los de d iciem bre,  enero y febrero ' 
subsiguen abundantes nieves y yelos que es imposi
ble soportar sin buenos suministros de vestuarios y  
raciones.

Tam poco debe ignorarse,que las provincias V as
congadas necesitan indispensablemente un ingreso de 
granos para la subsistencia de sus n a t u r a le s a l  me- . 
nos para seis ó siete meses , supuesto que se regulan 
sus cosechas únicamente para medio año,
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Q ue no la  dan dichas provincias de a c e ite , ar* 

roz niotras óienestras, de las quesus naturales se pro
veen del extrangero y del interior de la península.

Q ue siendo en el señorío de V izca y a  la principal 
cosecha el tnaiz, y  la única en la provincia de G ui
pú zcoa, no la  h ay este año por haberla consumido 
en verde la caballería de los exércitos.

Que los campos de V ito r ia , vega que desde 
esta se extiende á S a lvatierra , y  los de la Rivera 
A lavesa del E bro , que son los mas pingües terrenos 
de las tres provincias , han quedado destruidos eii el 
mes de junio íror lastropas enem igasy aliadas, en tér- 
minos que puede calcularse poruna.prudente aproxi
mación que dichas provincias necesitan en este año 
un ingreso de granos, para solo la subsistencia de sus 
«atúrales, de nueveó mas meses , y  luego el del ne
cesario consum o, no solo de las tropas, sino el de 
los agregados al e x é rc iio , como son capataces y mo
zos de brigada, cantineros y  otra porción.

Q ue el déficit que de estos y otros artículos se rc- 
gnlaba otros años para el consumo de las- tres provin
cias, se cubria con los pedidos que los com erciantes 
de ellas h acían , así de harinas como de menestras 
á los puertos del B áltico , los de las costas de B reta
ña en F rancia, los del N orte de A m érica y  otras^ 
parte».

Que o tro d e  los medios de que dichas provincias 
se  vahan para qué hubiese ingresos de granos, de 
a c e ite , m enestras, y  otros de primera necesidad* 
era el de que por capitulo expreso de las ordenanzas 
de V itoria y  Bilbao , se obligaba á todo traginante á 
introducir sus caballerías ca rga d a s, sin cu y o  requi
sito no se le perm iiia extraer carga de ninguna espe- 
c w , y  en las ocasiones en que escaseaban los granos, 
se extendía la obligacioa que se Ies im ponía, á que
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precisam ente fuese la introduclon 6  deraas granos eu 
proporción á la escasez.

En la actualidad falta el recurso de la  im porta
ción de granos del Báltico y  puertos de F ra n cia ; por 
consiguiente no puede tener efecto el capítulo de la 
ordenanza, como opuestodirectam ente á  la libertad 
del traginante y  ciudadano.

N o es menor la dificultad que ofrece la diminu
ción de a rr ie r ía »procedente de la inmensidad de c a 
ballerías y  carruages que se han llevado los enemi
g o s, y  de otra considerable porción de estos útiles 
que se halla hoy empleada en las brigadas de nuestro • 
exército  y  los aliados.

E ste conjunto de circunstancias comprueba las 
necesidades que han de experim entarse, y  que la 
subsistencia délos exércitos debe llam ar imperiosa- 
ineate toda la atención del gobierno , cu ya  retarda
ción puede atraer la irremediable ruina de nuestras 
arm as é independencia ; cuyos gravísim os riesgos se 
evitarían si con la celeridad del ra yo  se previenen 
con severas providencias; y  entre los medios que de
ban adopatarse, conceptúo serán los mas eficaces ios 
que voy á proponer, y están á mis alcances, como hijo 
del país, y  por los principios y  reglas qae á mi teo
ría ha añadido la práctica de mi destino en los exér
citos. Á  saber:

Los intendentes de Valladolid , Falencia , Burgos 
y  Soria deberán recaudar sin la menor detención to
dos los granos pertenecientes á tercias, noveno, escu- 
•ado , vacantes y  demas ramos que pertenezcan a l 
gobiern o, mandando con ellos fabricar galleta : h a 
ciéndose igual recaudación en los puntos y  partidos 
de M iran d a, H a ro ,S to . Domingo de la Calzada, N á- 
jer»  , L o gro ñ o , Calahorra , A ifa r o , C in iru én lg o , 
Corella , L o d o sa , O lí te , Tafalla y  demas puntos
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d«? la >Í3V3rra, y  cón sus productos, ía mísifta pronta'^ 
e avoracíon de galleta ; y la propia operación deb& 
p racu carseeh  la Rioja A la v e sa , Condado de T re- 
Vífio y partidos de la provincia.
, Los almacenes inmediatos al exércitó deberán 

sif.mpre tener un repuesto para d ie z ó d b c e  dias, y  
nxurse en Puente-la-reina  para las tropas de ^ a v a rra i ‘ 
y  en Ernant ú Qyarzun  para las del r id a sd a  y  punto

P®** las brigadas de los exér- ^

Si las provincias Btscongadas (como lo demues
tro }.se ven imposibilitadas á hacér sum inist^s á ' 
os exércitos , me atrevo á asegurar que las dipu- 

tabon es de las respectivas provincias, y  sus natu- 
ral^Sv se prestarán con el m ayor placer á todo eé-'** 
ñero de servicios en obsequio de la patria^ 4  de con- '  
siguiente, que las conducciones de víveres desde los 
deposites á los almacenes inmediatos al exércitó d e
ben coüfiarse al cuidado del diputado general de la 
provincia de A lava ; y  no solo e sto , sino que lá di
putación misma será quien, recaude los^granOs 'de ’ 
e lla , mande fa b r ic a r la  galleta, y  reciba los envíos 
del intendente de Burgos. Por este medió aseguro la  ' 
a a iv id a d  , la legalidad y  justificación , y  que la d i
putación no om itirá m edio alguno, r  e fecto  de que ' 
queden plenamente executados los preceptos que s e ‘  ̂
confien á  su 'cuidado........................  í- i  r

Á  retaguardia de estos almacenes habrá dos d e
pósitos, uno en Logroño para las tropas deA^atrarríx 
de donde se surta el alm acén de Puejrts-la-reina i y  
otro vn V i to r ia  para el de Qy¿Trzuu ó E rn a n i^ e n  cu 
yos dos depósitos deberán siempre existir de tre sá  
quairo mil qiiiiuáies de galleta por cada uno.

E l intendente de Soria , por su m ayor proxim i
dad al depósito de. L o gro ñ o , cuidará de hacer con-

Ayuntamiento de Madrid



tinuasrem esas á aquel punto, y  el de Burgos al de 
Vitoria , y  los de Plasencia y  Valladolid al de Bur • 
g o s , con arreglo,á. los.pedidos ; lográndose por este 
sqncillo medio form ar una escala d e  alm acenes sin 
exponer jc^ víveres á riesgo, dé ser presa de los ene- 
migos.

Si se verificase la toma ó rendición de Pam plona - 
y  San Sebastian , dei>?rán hacerse en estas p lazas: 
grandes depositas de g r ie ta  y  demás provisiones; pires ! 
aun en el caso de Topu}tadosadverso?, que obliga- ’ 
sen á una retirada á los exércitos , siempre servirá n  
con utilidad á  las guarniciones , que indispensable
mente hablan de qpedar en ellas.

^ Por fortuna , en todos los puntos citados h a y  • 
abundancia de molinos, y,en la,m ayor parte de ellos 
hornos que construyéronlos franceses; y  en que e la- ' 
bqraban galleta para sus exércitos.

E l ramo de paja y  cebada, que ofrece la misma 
necesidad, debe surtirse por el'misino órden oue el 
del pan. .

. Los artícuTos d e  aceite y  m enestras, se dexa co - 
nocer que necesitan ser surtidos por envíos hechos 
sin la  mas leve detención, em barcados hasta el puer
to  de Bilbao, de donde se les debe dar el destinoá . 
lo s puntos correspondientes.

N O T A  D E L  E D IT O R .

Seria m uy digno de las circunstancias del día 
y  la penuria que o fn c e n ,e l  aprovecharse de es- 
tas observaciones de un patriota , que á los co
nocimientos prácticos que le presta la qualldad de 
ser natural del pais de que se trata , y  criado en 
é l , reúne la de los adquiridos en su destino de c o - . 
misario ordenador ,  ocupado siempre en los exérci-
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tos, y  otras importantísimas comisiones del gobierno.

jQ iiándo veremos llegar el venturoso dia(que se 
ro s  va ya  retardando mas de lo justo) en que los em
pleos busquen á los hombres, y  no al contrario, como 
sucede? Entónces será quando toquemos el remedio 
á  muchos daños , y  los recursos , aptitud y  desem
peño de las personas á quienes se sepa elegir produ
cirán mejores efectos que los que hoy pueden prome
ternos ios funcionarios y  em pleados, puestos por la 
in tr ig a , el favor y  las indiscretas pasiones de los 
m andantes; y  dexaremos de ver ocupados muchos 
destinos de intendentes , gefes políticos, magistrados, 
y  varios otros, pot una escandalosa porción de inep
tos, indolentes, y  enemigos de la Constitución, quecos 
ocupan, y  que se toleran: hay sin em bargo algunos 
b u e n o s, pero en c o n o  número. De aquí proceden 
las repetidas infracciones, y la inobservancia de las 
leyes constitucionales , que sería mejor que no viése
mos; y  mejor que todo, el que no tuviéram os la tris
te, necesidad de recordarlo en un tiempo en que los 
adictos al órden, aman y conocen á un gobierno, de 
quien lo esperan todo , ménos el que míre con aban
dono unos enormes m ales, que , por mengua y  des
gracia  de la n ación , son demasiado ciertos y  co
munes.

O T R O  C O M U N IC A D O .

Sr. Centinela-de la Constitución: Han llegado á 
esta corte  Pablo y  Ramón A ym erith^  herm anos, ex- 
ofícialés del regimimiento de la R eyna : son c o n o cí-, 
dos por los rasgos de la asaz, m alguisaday m alhadada. 
independencia £'c>/un>¿/<ina , que aun conservan ; y  ¡o 
son también por el modo petulante con que se pre
sentan en la secretaría del despacho de la  Guer
ra  ,  llam ando con él la atención, é insultando á los
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buenos españoles que los observan , aunque sin p re- 
vencloQ , porque no los conocen. Si estas señas no 
bastan , por comunes á otros, cuyo  número es gran
d e , y  por desgracia poco conocidos aun ; pregúnte
les Vd. : ¿ quién vive? ¿ qué gente ? y  ellos responde- 
j á n : CarJcar , P atrio tas.

SI Señor : lo so n , según el diccionario de la 
rebelión , de aquellos que con mas exáliacion se dis-- 
tinguieron el 19 de abril de 1810, se alistaron y  siguie
ron constantemente sus banderas , hollaron, pisaron 
y  rompieron materialmente las nacionales, y a u x ilia 
ron el crim inal é infame suplicio de los fieles a d ic- ' 
tos i. la santa causa de la patria; mereciendo .por to
do el grado de tenientes-coroneles, y  recibiendo e l 
prim ero en el ataque de P^alencia un balazo cerca  
de un ojo ; y lo son á pesar de ser hijos de un hon
rado oficial europeo , ya  d ifunto, y  de haber ellos 
sídolo también desde sus primeros años, y con ascen
sos rápidos.

Hé aquí porqué los llam o legalmente ex-oficiales, 
y  les omito el cu ya  supresión entró también ea- 
el plan de los rebeldes , no porque sepa que de h e- ' 
cho hayan dexado de serio; pero tales y tales cosas - 
suceden , que por ellas son tan útiles y  necesarios 
los Centinelas.

La razón y  el derecho son tan c la ro s , que no 
habrá quien de buena fé no conozca y  confiese que 
los empleados por el gobierno legítimo dexaron de 
serlo desde el momento que em pezaron á servir á 
los rebeldes, y  que la funesta capitulación á e  M on^  
teverde  no prometió restablecer á los indignos que 
los renunciaron. Asi, los que fueron juzgados en M a -  
racaibo por su benemérito gobernador, em ónces K uiz  
de'Porras ., y  el zeloso é íntegro auditor de Venezue-^ . 
/n, Anca^ no fueron condenados á  la pérdida de siu
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em pleos, que y a  no tenían, habiéndose por sí sepa- 
í a d o , sino declarado en sus respectivas sentencias, 
que los habían perdido por el hecho de haber ser-' 
v id a á loi-rebeldes. Estos dignos funcionarios públi
cos son solamente los que en aquellas provincias han 
procedido, en esta parte ccko la debida preyision, 
energía y observancia de las leyes. ’ ■ 
i Peco por una fatal desgracia , que parece domi

na á aquellos países, dignos de mejor su e rte , y de 
verse libres de la canalla que los infesta, la audien
cia de Car.ácns y  su fiscal, no han seguido esta sen- 
o illa 'y  legal teoría; y Sóbre s&' dfim inál sistema de'' 
impunidadi, cuyos- pernjoioíos resultados se experi
mentan, cómo se htjbla previsto-,-han restituido á sús 
honoríficos empleos de oficiales á los siempre indig
nos de él , hablando con exáctitud, han usurpado 
la  facultad  -de bacerlo*’, privativa ' solo ál h ió h a rtá ;' 
yasSm o. extrañaré-lo  ba'yb exeeftt-ado'con los dos 
herm anos-Aym erioh, y ^ o n  btrós'horrrbres malvados 
y  asesinos,quejse pasean en C ádiz  y  enla/j/¿r de ‘LeoH 
, Sírvase Vd; d arloá conocer, insertando este en su 

im parcial periódico , y  decirm e si habrá difetericia • 
entre los rebeldes d e  ukramnr- y  los de Europa-, pues 

no la eticpentrb á v líta  d e  riuestra Constitución 
yrdémas-sábios d e cre to s, que los hácen y declaran 
iguales en todo (salva la capitulación de C aricas.*) 
C ád iz y  agosto u6 de 1813. —  J. J. L.

A D V E R T E N C IA . •
; L a colección de los siete números , de que se 

compone el Centinela del mes de agosto , se vende 
c a lo s  puestos de su d espacho, á siete reales.

- (í*) L a  audiencia de C a rica s  no ha ahíuelto á /os 
no ctmprehendidos en ¡a capitulación , como son los re
beldes de M aracaib o , Pamplona y  otros.

Cádiz,: PorJD. Vicente Lema, año de iSi3.

í"» -
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